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515128, 12:09 

Radicado: S 2026060104357 

GOBERNAOON DE ANTIOOO~IÓN IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de COiombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

PERSONITAS, DANE: 305250001008 del Municipio de EL BAGRE, Departamento 
de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2025. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO PERSONITAS, DANE: 305250001008 del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 

Antioquia. 

en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 
El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO PERSONITAS, de propiedad de la 
NACIRA NAVARRO NAVARRO, del Municipio de EL BAGRE; en jornada MAÑANA, 
calendario A, número de DANE: 305250001008, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Preiardín 10613 18/12/2001 

Jardín 10613 18/12/2001 

Transición 10613 18/12/2001 

Primero 10613 18/12/2001 

Sequndo 10613 18/12/2001 

Tercero 10613 18/12/2001 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO PERSONITAS, DANE: 305250001008 del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 

Antioquia. 

Cuarto 10613 18/12/2001 

Quinto 10613 18/12/2001 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO PERSONITAS, NO presentó la 
Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó 
propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 
para la Jornada MAÑANA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 
2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular 
Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación , 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO PERSONITAS, de propiedad de la NACIRA NAVARRO NAVARRO, del 
Municipio de EL BAGRE; en jornada MAÑANA, calendario A, número de DANE: 
305250001008, la clasificación dentro del Régimen Controlad para el año académico 
2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

5,10% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada 
para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior." Resolución 
019805 del 30 de septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, COLEGIO PERSONITAS, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión 
para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer programa que ofrece el 
establecimiento educativo es Pre jardín. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO PERSONITAS, DANE: 305250001008 del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 

Antioquia. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
2026 pensión 

Preiardín $1 .306.389 $ 130.639 $1.175.750 $117.575 

Jardín $1.306.389 $ 130.639 $ 1.175.750 $117.575 

Transición $ 1.306.389 $130.639 $ 1.175.750 $ 117.575 

Primero $ 1.306.389 $130.639 $ 1.175.750 $ 117.575 

Segundo $ 1.306.389 $ 130.639 $ 1.175.750 $ 117.575 

Tercero $1.306.389 $ 130.639 $1.175.750 $ 117.575 

Cuarto $ 1.306.389 $ 130.639 $1.175.750 $ 117.575 

Quinto $ 1.306.389 $ 130.639 $1.175.750 $ 117.575 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, COLEGIO PERSONITAS, debido 
a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la 
ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 
de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el 
plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al COLEGIO PERSONITAS, DANE: 305250001008 del Municipio de EL BAGRE, Deparlamento de 

Antioquia. 

de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Laura Rodriguez Quintero 

< ~ec.-<JY,.'-<--L 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

FIRMA FECHA 

Proyectó: Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos L alas loura foott9ue:>. Q ti 103 l:200G 
Ana Maria Franco Ci.rdenas 

Revisó: Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L ales 
Osear Felipe Veli.squez Munoz 
Profesional Universitario 

Revisó: Daniel Felipe Ossa SAnchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

Aprobó: 

los arriba finnantes s revisado el dOOJmento y lo encontr 
tanto, ba·o nuestra re esentamos ara firma. 

IA 
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5/5/26, ~':11 

Radicado: S 2026060104359 
Fecha: 05/05/2026 

GOBERNAOON DE ~~lóN l llllll lllll lllll llllllllllllllllllll llllllllll lllll lllll 111111111111111111 
Repúbllca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CORPORACIÓN 

PARA LA INVESTIGACION Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 
405501000201, del Municipio de OLAYA, Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 

405501000201, del Municipio de OLA YA, Departamento de Antioquia. 

de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal , definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado 
en Vereda Piñones del Municipio de OLAYA, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 405501000201, ofrece los siguientes grados, bajo la modalidad de 
Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT): 

Grado 
Licencia de Fecha Funcionamiento 

Sexto 6179 03/06/2005 

Séptimo 6179 03/06/2005 

Octavo 6179 03/06/2005 

Noveno 6179 03/06/2005 

Décimo 6179 03/06/2005 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 

405501000201, del Municipio de OLA YA, Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Undécimo 6179 03/06/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, NO presentó la Autoevaluación en el 
aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó propuesta de tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la Jornada DIURNA -
COMPLETA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular Departamental 
2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL 
- CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL 
ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado en Vereda Piñones del Municipio de 
OLA YA, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 405501000201 , el 
cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2026, bajo la modalidad de Sistema de aprendizaje 
Tutorial (SAT); aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de Grados Normativa 
incremento 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada 

Todos los 
para el mismo grado el año anterior, más el 

5,10% incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior." Resolución 
019805 del 30 de septiembre del 2025. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CORPORACIÓN PARA LA INVESTTGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - C/ER, DANE: 

405501000201, del Municipio de OLAYA, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO 
REGIONAL - CIER, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es sexto. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
2026 pensión 

Sexto $1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Séptimo $1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Octavo $1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Noveno $1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Décimo $1.319.128 $ 131.913 $1.187.215 $ 118.722 

Undécimo $1.329.374 $132.937 $1.196.437 $ 119.644 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, CORPORACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, debido a su 
clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, 
dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que 
trata el artículo 1 O de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad 
al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y /as tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL- CIER, DANE: 

405501000201, del Municipio de OLA YA, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Laura Rodriguez Quintero 
Proyectó: Practicante Excel • 

Dirección de Asunt 

Raviaó: 

Rovlllci: 

Ana Maria Franco 
Profesional Unive 
Dirección de Asunt 
Osear Fellpe Vela 
Profesional Ufflvers 
Daniel Felipe 
Profesional Uni 
OirecciónAsult 

Los arriba firmantes 
tanto ba • nuestra re 

/ 

FIRMA FECHA 

16 / O?> I10:)(o 

IA 
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Radicado: S 2026060104371 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antíoquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los periodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocu"a interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 

para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 

para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

G ~ - 7. Que el (la) señor (a) ZULUAGA TOBÓN MARIA CRISTINA, identificado (a) con 

~ cédula de ciudadanía No. 43.715.001, se desempei'ia como docente de aula en el 

.j nivel de básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Francisco 

Manzueto Giralda, Sede Principal, del municipio de Marinilla, tiene derecho al 

reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en 

incapacidad médica entre el 22/11/2025 hasta el 03/02/2026, reconocimiento que 

equivale a 35 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 

el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 
el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del periodo reconocido, de conformidad con 

lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

L!JIA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3 de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

ZULUAGA TOBÓN MARIA CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 

No. 43.715.001, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Francisco Manzueto Giralda, 

Sede Principal, del municipio de Marinilla, durante el periodo comprendido desde el 

29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde 

el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el periodo ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar Oa (la) señor (a) ZULUAGA TOBÓN MARIA CRISTINA el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 

alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Re PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~t.A,_ 'J-.(''-- l._ 

~CA,..~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Famanda González Montas - Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Urlbe Naranjo • OIIIICIOr AsunlDs Legales 

Aprobó Adrlén Alexander Castro Alzilla - Subsecrelario Administrativo 

bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las ormas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tenlo, bajo nueslra responsabilidad lo preaenlamos para la nrma. 

IA 
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Radicado: S 2026060104372 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
/as facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, as!: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

A 



17

G 

RESOLUCIÓN HOJA 2 de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, en el artículo 
2.2.5.5.16, inciso segundo, dispone: 

"La licencia por luto interrumpe las vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar estudios, si el empleado se 
encuentra en estas situaciones administrativas ... " 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que 
falte para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se 
señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la 
entidad o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) RODRÍGUEZ ARIAS FERNANDO, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No. 70.094.248, se desempeña como docente de aula en el nivel de 
básica secundaria, área de filosofia, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural La 
Carlota - sede El Suan, del municipio de Puerto Berrío, tiene derecho al 
reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en licencia 

por luto por el fallecimiento de un familiar de primer grado de consanguinidad el 
21/12/2025, reconocimiento que equivale a 5 días, los cuales serán concedidos los 
días desde el 29/06/2026 hasta el 03/07/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
RODRÍGUEZ ARIAS FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
70.094.248, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 
secundaria, área de filosofía, adscrito(a) a la Institución Educativa Rural La Carlota 
- sede El Suan, del municipio de Puerto Berrío, durante el periodo comprendido los 
dlas desde el 29/06/2026 hasta el 03/07/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3de3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTTCIPACIONES 

Articulo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor (a) RODRÍGUEZ ARIAS FERNANDO el presente 

acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-C-c...-D 'P'~l. 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó V■neaa Fuentes Wettll - Auxlller Administrativo 

Revl•6 Luisa Femenda González Montes• Oil'9Clor■ de Talento Humano 

Revla6 lvlln Darlo Urlbe Naranjo - Director Asunto■ Legales 

Aprobó AdNin Alexander C'5tro Alzate • Sub&ecretano Administrativo 

LOI llriba lilmlntea dedar■ITIOI que h- i.viAdo al documento y lo encontralTIOI ajustado a la 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para II ftrm■. 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: S 2026060104373 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los periodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, asl: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 2de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARnCIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los periodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante cerlificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior. n 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oporlunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, as/ como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

G l :c- 7. Que el (la) señor (a) GONZÁLEZ GÓMEZ LILIANA MARÍA, identificado (a) con 
~ cédula de ciudadanía No. 43.463.092, se desempeña como docente de aula en el 

I:::# nivel de básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Escuela Normal 

Superior Presbítero José Gómez lsaza, sede Escueta Hogar San Elías, del 
municipio de Sons6n, tiene derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas 
debido a que se encontraba en incapacidad médica entre el 27/11/2025 hasta el 
25/01/2026, reconocimiento que equivale a 35 días, los cuales serán concedidos los 
dlas desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 
11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 
artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del periodo reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

LIJIA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL. DE PARTTCIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
GONZÁLEZ GÓMEZ LILIANA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 43.463.092, quien se desempena como docente de aula en el nivel de básica 
primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero 

José Gómez lsaza, sede Escuela Hogar San Elías, del municipio de Sonsón, 
durante el periodo comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 
05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) GONZÁLEZ GÓMEZ LILIANA MARIA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Re 
PUBLfQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ji i (L ~c....J¡'.c.....L 
~A P~TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaría de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vane1111 Fuentes Wellh • Au>dliar Administrativo 

R•vt•O Luisa Femanda Gondiez Monte■• Dnc:tora da Talento Humano 

Revi16 lvlln Darlo Uribe Naranjo • Director .Aauntos Lega.In 

Aprobó Adrilln Alexander C.ttro Alzate - S~sectetario Administrativo 

IOQ 
bia 

FECHA 

Los "1iba flrmantn Cledaramoe que hemos lllYiudo el documento y lo encontramos ajUSlado a las onnaa y disposicionn lega es 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra reaponaabilidad lo pr-tamos paia la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060104374 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 

INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de confonnidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los periodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, asl: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE OE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARnCIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el ano 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, senatando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

e) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el articulo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, asf como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

G f 7. Que el (la) senor (a) GRAJALES HOLGUiN JOHN JAIRO, identificado (a) con 
~ cédula de ciudadanía No. 15.406.300, se desempena como docente de aula en el 

IJ nivel de básica secundaria, área de tecnología de informática, adscrito(a) a la 
Institución Educativa San Luis Gonzaga, Sede P.rincipal, del municipio de Santa Fe 
de Antioquia, tiene derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido 
a que se encontraba en incapacidad médica entre el 15/11/2025 hasta et 
14/12/2025, reconocimiento que equivale a 7 días, los cuales serán concedidos los 
días desde el 29/06/2026 hasta el 05/07/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 
docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 
articulo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del perf odo reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

~JIA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3de3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN {A} DOCENTE PAGADO 
{A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARnCIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

GRAJALES HOLGUIN JOHN JAIRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

15.406.300, quien se desempena como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de tecnología de informática, adscrito(a) a la Institución Educativa 
San Luis Gonzaga, Sede Principal, del municipio de Santa Fe de Antioquia, durante 
el período comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 05/07/2026, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el periodo ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) senor (a) GRAJALES HOLGUf N JOHN JAIRO el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 
Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE IOQ BER 
Re 

, 
..:_-c-8 ')"l•t-.-l._ TI b ·1 a 

A PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vaneasa Fuentes Welsh • Auxiliar Administrativo 

R•vl96 Luisa Femandll Gonúlez Mentes - Dil'9Clola de TMnto Humano 

R■vta6 lv6n Darlo Uribe Naranjo - Ond0r Asumos Legaln 

Aprobó Adrtin Alexander Cutro Alzate - SUbseclatario Administrativo 

lol arriba llnnantn declaramos que hemos revisado el documento y IO enoontramos ajustado• las 
vigentes y por lo tanto, bajo nue.tra responsabilidad lo presentamos para la limla. 

IA 
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Radicado: S 2026060104375 

GOBER~~~~~;IÓN 111111111111 1111111111111111111111111111111111111111 11111!111 1111111111111 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO 

EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS- DANE: 305212800002, del Municipio de 
COPACABANA, Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular N°2025090000211 del 1 O de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 

A 

1/1 



26

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS- DANE: 305212800002, del Municipio de 

COPACABANA, Departamento de Antioquia. 

de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS de 
propiedad de la señora LAURA MARÍA MORALES ESTRADA, ubicado en la calle 49 
# 26 -100 del Municipio de COPACABANA, Teléfonos: (604) 4014805/ 3104006749/ 
3242820889, correo electrónico: mundodejuegosuno@hotmail.com: en jornada 
DIURNA - COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305212800002, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Prejardin 2018060367281 07/12/2018 

Jardín 2018060367281 07/12/2018 

Transición 2018060367281 07/12/2018 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCA TTVO MUNDO DE JUEGOS - DANE: 305212800002, del Municipio de 

COPACABANA, Departamento de Antioquia. 

debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS, 
NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2026 para la Jornada DIURNA - MAÑANA, de conformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 2.3.2.2.1 .5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
circular Departamental 2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS, de propiedad de la señora LAURA 
MARÍA MORALES ESTRADA, ubicado en la calle 49 # 26 - 100 del Municipio de 
COPACABANA, Teléfonos: (604) 401 48 05/ 3104006749/ 3242820889, correo 
electrónico: mundodejuegosuno@hotmail.com; en jornada DIURNA - COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305212800002, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento 

5,10% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada 
para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior." Resolución 
019805 del 30 de septiembre del 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS, las Tarifas por concepto de 

J • 

Matrícula y pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado 
que ofrece el establecimiento educativo es Pre jardín. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS- DANE: 305212800002, del Municipio de 

COPACABANA, Departamento de Antioquia. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
2026 pensión 

Preiardín $ 3.321.689 $ 332.169 $ 2.989.520 $ 298.952 

Jardín $ 3.321.689 $ 332.169 $ 2.989.520 $ 298.952 

Transición $ 3.321.689 $ 332.169 $ 2.989.520 $ 298.952 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO MUNDO 
DE JUEGOS, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes 
contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de la resolución 019805 del 30 
de septiembre 2025 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 
Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011 . 
La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO MUNDO DE JUEGOS - DANE: 305212800002, del Municipio de 

COPACABANA, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Laura Rodríguez Quintero 
Proyectó: Pradicante Excelencia 

Dirección de Asuntos L ales 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Ana Maria Franco Ci 
Profesional Universitari 
Dirección de Asuntos L 
Osear Felipe VelAsq 
Profesional Universita • 
Daniel Felipe Ossa s.tnchez 
Profesk>nal Universitario 
Dirección Asunt es 

~-~U7;L--L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes revisado el documento y lo encontra 
tanto, ba·o nuestra re asentamos ara firma. 

/ 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: S 2026060104376 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de C®mbia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los periodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, asl: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 
de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 
2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 
de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 
iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 
para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 
o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EDDY CATALINA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 43.111.591, se desempeña como docente de aula en 
el nivel de básica primaria, adscrito(a) a el Centro Educativo Rural Paloblanco, sede 
Centro Educativo Rural La Florida, del municipio de ltuango, tiene derecho al 
reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en 
incapacidad médica entre el 25/11/2025 hasta el 23/01/2026, reconocimiento que 
equivale a 35 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 
el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 
el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 
de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 
docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 
artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

IA 



32

G 

RESOLUCIÓN HOJA 3de 3 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EDDY CATALINA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 43.111.591, quien se desempeña como docente de aula en el nivel 

de básica primaria, adscrito(a) a el Centro Educativo Rural Paloblanco, sede Centro 

Educativo Rural La Florida, del municipio de ltuango, durante el periodo 

comprendido desde el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta 

el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) sei'lor (a) RODRÍGUEZ GONZÁLEZ EDDY CATALINA 

el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 

recurso alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep ~,,,., f""\ --.rc.__u~1L.-c.L 

MÓ CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proy•ctó Vanessa Fuentes Welsh • AuXiliar Administrativo 

Rtvl•ó Luisa Femanda Gonülez Montes • Directora de Talento Humano 

Revl•ó 1vt1n Darlo Urlbe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Aprobó Allriin Alexander castro Alzate • Subaecretario Administrativo 

IOQ 
bia 

FECHA 

Los arriba ftrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las· ormas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ~~IÓN IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 a la CORPORACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 
205306000295, del Municipio de GIRALDO, Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional N° 019805 del 30 de septiembre de 

2025 y el Artículo 135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre 
de 2024, por el cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración 
Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se 

dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, 
les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre 
las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que 
mediante la Circular Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para 
envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL- CIER, DANE: 

205306000295, del Municipio de GIRALDO, Departamento de Antioquia. 

de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 
2025, establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones 
del servicio de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos 
Educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado 
en calle La Paz, del Municipio de GIRALDO, en jornada COMPLETA, calendario A, 
número de DANE: 205306000295, ofrece los siguientes grados, bajo la modalidad de 
Sistema de aprendizaje Tutorial (SAT): 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Sexto 22169 30/12/2005 

Séptimo 22169 30/12/2005 

Octavo 22169 30/12/2005 

Noveno 22169 30/12/2005 

Décimo 22169 30/12/2005 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 

año escolar 2026 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL- CIER, DANE: 

205306000295, del Municipio de GIRALDO, Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha 

Funcionamiento 

Undécimo 22169 30/12/2005 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, NO presentó la Autoevaluación en el 
aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no radicó propuesta de tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 para la Jornada 
COMPLETA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 .3 y 
2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular Departamental 
2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL 
- CIER, de propiedad de la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL 
ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, ubicado en el Corregimiento de Sevilla, del 
Municipio de EBÉJICO, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
205306000295, que bajo la modalidad sistema de aprendizaje tutorial (SAT), el 
cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2026, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa teniendo como precedente la autorización de costos mediante resolución más 
cercana del establecimiento, así: 

Porcentaje de 
Grados Normativa 

incremento 

"Parágrafo segundo. La tarifa del primer grado 
se calculará con base en la tarifa autorizada 

Todos los 
para el mismo grado el año anterior, más el 

5,10% 
grados 

incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior." Resolución 
019805 del 30 de septiembre del 2025. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, DANE: 

205306000295, del Municipio de GIRALDO, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO 
REGIONAL- CIER, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 
2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo 
es sexto. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
2026 pensión 

Sexto $ 1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Séptimo $ 1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Octavo $ 1.330.588 $ 133.059 $1.197.529 $ 119.753 

Noveno $1.317.957 $ 131.796 $1.186.161 $ 118.616 

Décimo $1 .329.374 $ 132.937 $1 .196.437 $119.644 

Undécimo $ 1.329.374 $ 132.937 $ 1.196.437 $ 119.644 

PARÁGRAFO. El valor de la matricula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo, CORPORACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL - CIER, debido a su 
clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria 
del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, 
dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que 
trata el artículo 1 O de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 de conformidad 
al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el 
año escolar 2026 a la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL ECODESARROLLO REGIONAL- CIER, DANE: 

205306000295, del Municipio de GIRALDO, Depattamento de Anlioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Laura Rodñguez Quintero 

Proyectó: Practíewlte Excelencia 
Dirección de Asuntos L ales 

Revisó: 

Revisó: 

Ana Maria Franco Cir<lanas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L ates 
Osear Felipe Velhquez Mulloz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa s.tnchez 
Profesional Univ 
Dirección Asunt 

~-0.-- 0 71 ,1-.--L 
PATRICIA osfltNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

/ 

ARMA FECHA 

21.JIO~l.l0.'.)(2:, 

Los las normas y disposiciones 
tanto 

IA 
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Radicado: S 2026060104378 
Fecha: 05/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia •• -

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 

SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 

de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 

septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 

los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 

los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(AJ CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARnCIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal anterior." 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 

para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) señor (a) GALVIS OCAMPO LINA MARCELA, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía No. 43.462.079, se desempeña como docente de aula en el 

nivel de básica primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Monsef'lor Alfonso 

Uribe Jaramillo, Sede Principal, del municipio de La Ceja, tiene derecho al 

reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en 

incapacidad médica entre el 29/11/2025 hasta el 27/01/2026, reconocimiento que 

equivale a 35 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 

el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde el 23/11/2026 hasta 
el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1 º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

A 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

GALVIS OCAMPO UNA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 

43.462.079, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

primaria, adscrito(a) a la Institución Educativa Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, 

Sede Principal, del municipio de La Ceja, durante el periodo comprendido desde el 

29/06/2026 hasta el 12/07/2026, desde el 05/10/2026 hasta el 11/10/2026 y desde 

el 23/11/2026 hasta el 06/12/2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 

a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) seflor (a) GALVIS OCAMPO UNA MARCELA el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 

alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.-Or.~ 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanetsa Fuentes Welah -Auxiliar Administrativo 

Revla6 Luisa Fernanda Gondlez Montes - Directora de Talento Humano 

Revla6 lvén Daño Ur1be Naranjo - Director Asuntos Legalet 

Aprobó Adrién Atexander Ca,tro Atzate • Subsecretario Administrativo 

TIO 
bia 

FECHA 

Los arriba nrmantes declaramos qua hemos reviudo el documento y lo enconlnlmot ajustado a las no mas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nueatra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060104379 
Fecha: 0S/0S/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE REPROGRAMA EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de 
octubre de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
estableció el Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan 
los períodos de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de 
diciembre de 2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 
20 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 
interrupción del disfrute de las vacaciones, seMlando que estas se interrumpirán 
cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 
que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 
a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 
en los términos del literal anterior. n 

6. Que el artículo 16 ibídem dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el 
funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que mediante la Resolución No. 2026060044301 del 03 de marzo de 2026, se 
concedió el disfrute de las vacaciones interrumpidas al señor BAUTISTA 
HERNÁNDEZ SEBASTIÁN FELIPE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.010.160.421, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 
secundaria, área de Educación Artística -Artes Plásticas, adscrito(a) a la Institución 
Educativa Cocorná, el cual será concedido el 27 de marzo de 2026. 

8. Que, en atención a que el día 27 de marzo de 2026 el señor Bautista Hernández 
presentó incapacidad médica, se hace necesario reprogramar el día de vacaciones 
interrumpidas, el cual será reprogramado para el 30 de junio de 2026. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 
educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 
modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

RESUELVE 

Artículo 1. Reprogramar el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor 
(a) BAUTISTA HERNÁNDEZ SEBASTIÁN FELIPE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.010.160.421, quien se desempeña como docente de aula en el 
nivel de básica secundaria, área de Educación Artística - Artes Plásticas, adscrito(a) 
a la Institución Educativa Cocorná, el 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 
establecimiento educativo durante el periodo reconocido para el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 
establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 
ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 2. Notificar a (la) señor (a) BAUTISTA HERNÁNDEZ SEBASTIÁN 
FELIPE el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no 
procede recurso alguno 

IA 
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Artículo 4. Envíese copia de la presente Resolución a las Direcciones de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Talento Humano para lo de su competencia. 

PUBL(QUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 L.! e,-0 i~ l__ 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Femanda Gonzélez Montes - Oiredora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo• Oiredor Asuntos Legales 

Aprobó César Augusto Pérez Rodrlguez • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERNAOON DE ~;IÓN IIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 
Repljbllca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO EL TESORO 

DEL SABER, DANE: 305895002335 del Municipio de ZARAGOZA Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 

1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025 y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 

funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 115 de 1994. En su Artículo 202 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar 
a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad Regulada, Libertad 
Regulada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos educativos deberán 
llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas; a su vez 

En el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la misma ley, frente a los municipios no certificados, les 
corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las 
tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los 
establecimientos educativos 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la Circular 
Nº2025090000211 del 10 de octubre del 2025. 

La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el procedimiento para envío 
y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 2026. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, en 
donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por 
sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera, establece que la violación de la 
prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero 
o en especie, consagradas en este artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre 
los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

IA 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, 
para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO EL TESORO DEL SABER, DANE: 305895002335 del Municipio de 

ZARAGOZA Departamento de Antioquia. 

(SMLMV), previa comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del servicio 
educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certificadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales certificadas, expedir los actos 
administrativos de manera exclusiva para el acceso de un establecimiento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclasificación del régimen de 
libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N°21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establecimientos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluación 
institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución del ministerio de educación Nacional Nº019805 del 30 de septiembre 2025, 
establece los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio 
de Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO EL TESORO DEL SABER, 
de propiedad de la CORPORACIÓN EDUCATIVA ESPARRO, del Municipio de 
ZARAGOZA; en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305895002335, 
ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardín 09960 09/05/2006 

Jardín 09960 09/05/2006 

Transición 09960 09/05/2006 

Primero 09960 09/05/2006 

Segundo 09960 09/05/2006 

Tercero 09960 09/05/2006 

Cuarto 09960 09/05/2006 

Quinto 09960 09/05/2006 

Sexto 09960 09/05/2006 

IA 



46

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, 
para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCA TTVO EL TESORO DEL SABER, DANE: 305895002335 del Municipio de 

ZARAGOZA Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de 
Fecha 

Funcionamiento 

Séptimo 09960 09/05/2006 

Octavo 09960 09/05/2006 

Noveno 09960 09/05/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se debió 
remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO EL TESORO DEL SABER, 
NO presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2025, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 2026 
para la Jornada DIURNA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 
2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular Departamental 
2025090000214 del 10 de octubre de 2025. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, que 
es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de Matrícula 
y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE / 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO EL TESORO DEL SABER, de propiedad de la CORPORACIÓN 
EDUCATIVA ESPARRO, del Municipio de ZARAGOZA; en jornada DE DIURNA, 
calendario A, número de DANE: 305895002335, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión 
y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado Régimen Controlado para el 
año académico 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, no cobrar valor alguno por ningún concepto, teniendo en cuenta el precedente 
dispuesto en el Artículo 2º de la Resolución Departamental 15972 del 01 de agosto 2006, 
la cual dicta dicha disposición. 

PARÁGRAFO: Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un 
valor superior a las aprobadas en este acto administrativo, hasta tanto no presente 
una nueva propuesta de tarifas. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus diferentes 
instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará por el cabal 
cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 para que 
los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados por la 
reglamentación vigente, especialmente que: ªLos Establecimientos Educativos no podrán 
exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: el establecimiento educativo: CENTRO EDUCATIVO EL TESORO 
DEL SABER, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado 
a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 

A 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, 
para el año escolar 2026 al CENTRO EDUCATIVO EL TESORO DEL SABER, DANE: 305895002335 del Municipio de 

ZARAGOZA Departamento de Antioquia. 

mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 019805 del 30 de septiembre 2025 de 
conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros cobros 
periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser incorporados al 
Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones del PE/ y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar 
visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto 
de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

, 

BER NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE TIOQ 
mbia Re p~' .~c-:J--r---~ 

M , ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOMBRE 
Laura Rodrfguez Quintero 
Practicarte Excelencia 
Dirección de Asuntos L es 
Ana Maria Franco Cérdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L alas 
Osear Felipe VelAsquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa 8'nchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ates 
lvin Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos L ea 

Los arriba firmantes os revisado el documento y lo enoo 
tanto, ba·o nuestra r sentamos ara finna. 

FIRMA FECHA 

-'6 103 l:l0.26 
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Tipo; 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artf culo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el aí'ío 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

A 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (AJ DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARnCIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, siempre 

que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad de previsión 

a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se acrediten 

en los términos del literal anterior. n 

6. Que el Decreto Ley 1045 de 1978 el artículo 16, establece que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 

para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 

para tal fin. 

La interrupción, asf como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad." 

7. Que el (la) senor (a) SIERRA CORDERO ORLANDO JOSÉ, identificado (a) con IJ IA 
cédula de ciudadanía No. 1.067.935.109, se desempeña como docente de aula en 

~ 
el nivel de básica secundaria, área de educación física recreación y deporte, 

adscrito(a) a la Institución Educativa Rural José Felix de Restrepo, sede Centro 

Educativo Rural Patricio Sucerquia, del municipio de ltuango, tiene derecho al 

reconocimiento de vacaciones interrumpidas debido a que se encontraba en 

incapacidad médica entre el 16/12/2025 hasta el 14/01/2026, reconocimiento que 

equivale a 27 días, los cuales serán concedidos los días desde el 29/06/2026 hasta 

el 12/07/2026 y desde el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026. 

8. Que en atención a que el periodo vacacional quedará asignado para el desarrollo 

de la semana institucional entre el 30 de marzo hasta el 05 de abril de 2026, (el) la 

docente no deberá acogerse a las orientaciones dictadas en el parágrafo 1º del 

artículo 2º de la Resolución 2025060951692 del 14 de octubre de 2025. 

9. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del periodo reconocido, de conformidad con 
lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTTCIPACIONES 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

SIERRA CORDERO ORLANDO JOSÉ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 1.067.935.109, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de educación física recreación y deporte, adscrito(a) a la 

Institución Educativa Rural José Felix de Restrepo, sede Centro Educativo Rural 

Patricio Sucerquia, del municipio de ltuango, durante el periodo comprendido desde 

el 29/06/2026 hasta el 12/07/2026 y desde el 24/11/2026 hasta el 06/12/2026, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar 0a (la) señor (a) SIERRA CORDERO ORLANDO JOSÉ el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Re 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

c(__'t:-,_ or11 •4---c... 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Pniy•ctó Vanessa Fuentes we1sh • Auxiliar Administrativo 

Revisó Lulse Femanda González Montes• Olrec::tora de Talento Humano 

R•vl'6 lvén Darlo Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

IOQ 
bia 

Los arriba ~rmantes declaramoe que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamoa para la ftrma. 

IA 
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